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tínez y Fondo de Garantía Salarial, sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Sentencia número 220 de 2009

En Madrid, a 17 de junio de 2009.—Don
Marcos Ramos Valles, magistrado-juez del
Juzgado de lo social del número 37 de Ma-
drid, tras haber visto los presentes autos, so-
bre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, don Lorenzo Mario Bazán
Sánchez, que comparece, y de otra, como
demandados, doña Olga Augusto Martínez
y Fondo de Garantía Salarial, que no compa-
recen pese a estar citados en legal forma, en
nombre del Rey ha dictado la siguiente sen-
tencia:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don Lorenzo Mario Bazán Sánchez,
frente a doña Olga Augusto Martínez, debo
condenar y condeno a la demandada a abo-
nar al actor la suma de 14.164,29 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer re-
curso de suplicación ante el Tribunal Superior
de Justicia que deberá ser anunciado por com-
parecencia o mediante escrito en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la notifi-
cación de esta sentencia o por simple manifes-
tación en el momento en que se le practique la
notificación. Adviértase igualmente al recu-
rrente que no fuera trabajador o beneficiario
del régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyo, o no tenga reconocido el
beneficio de justicia gratuita, que deberá de-
positar la cantidad de 150,25 euros en la cuen-
ta abierta en “Banesto”, agencia 1143, sucur-
sal sita en la calle Orense, número 19, de
Madrid, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 0030/1143/2810/0000/65, seguidos del
número de autos, acreditando mediante la pre-
sentación del justificante de ingreso en el pe-
ríodo comprendido hasta la formalización del
recurso, así como en el caso de haber sido
condenado en sentencia al pago de alguna
cantidad consignar en la “Cuenta de depósitos
y consignaciones” abierta en “Banesto”,
agencia de la calle Orense, número 19, de Ma-
drid, a nombre de este Juzgado con el número
0030/1143/2810/0000/65, seguidos del nú-
mero de autos, la cantidad objeto de condena
o formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento de
anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Olga Augusto Martínez, en
ignorado paradero, expido el presente en
Madrid, a 29 de julio de 2009.—La secreta-
ria judicial (firmado).

(03/27.452/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.309 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Gómez Urendez, contra la em-
presa “Inmotop 2000, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Sentencia número 249 de 2009
En Madrid, a 1 de julio de 2009.—Don

Marcos Ramos Valles, magistrado-juez del
Juzgado de lo social número 37 de Madrid,
tras haber visto los presentes autos, sobre or-
dinario, entre partes: de una, y como deman-
dante, don Antonio Gómez Urendez, que
comparece, y de otra, como demandada,
“Inmotop 2000, Sociedad Limitada”, que no
comparece, en nombre del Rey ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Antonio Gómez Urendez, frente a
“Inmotop 2000, Sociedad Limitada”, debo
condenar y condeno a la demandada a abo-
nar al actor la suma de 2.671,89 euros, in-
crementado con el interés moratorio del 10
por 100 anual.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer re-
curso de suplicación ante el Tribunal Superior
de Justicia que deberá ser anunciado por com-
parecencia o mediante escrito en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la notifi-
cación de esta sentencia o por simple manifes-
tación en el momento en que se le practique la
notificación. Adviértase igualmente al recu-
rrente que no fuera trabajador o beneficiario
del régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyo, o no tenga reconocido el
beneficio de justicia gratuita, que deberá de-
positar la cantidad de 150,25 euros en la cuen-
ta abierta en “Banesto”, agencia 1143, sucur-
sal sita en la calle Orense, número 19, de
Madrid, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 0030/1143/2810/0000/65, seguidos del
número de autos, acreditando mediante la pre-
sentación del justificante de ingreso en el pe-
ríodo comprendido hasta la formalización del
recurso, así como en el caso de haber sido
condenado en sentencia al pago de alguna
cantidad consignar en la “Cuenta de depósitos
y consignaciones” abierta en “Banesto”,
agencia de la calle Orense, número 19, de Ma-
drid, a nombre de este Juzgado con el número
0030/1143/2810/0000/65, seguidos del nú-
mero de autos, la cantidad objeto de condena
o formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento de
anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Inmotop 2000, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido el pre-
sente en Madrid, a 29 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/27.453/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 39 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Margarita Martínez González, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 39 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 421 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Dmytro Titov, contra la empresa “Dia-
mantino Morais Da Silva, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Sentencia número 249 de 2009
En Madrid, a 28 de julio de 2009.—Vis-

tos por mí, doña María Luz Rico Recondo,
magistrada-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 39 de los de Madrid, los presentes
autos de juicio verbal del orden social de la
jurisdicción, y como demandante, don
Dmytro Titov, asistido del letrado don Da-
vid Santiago Doral, y como demandados, la
empresa “Diamantino Morais Da Silva, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial.

Fallo
Estimando, en parte, la demanda inter-

puesta por don Dmytro Titov, frente a la em-
presa “Diamantino Morais Da Silva, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, en reclamación de cantidad, debo
condenar y condeno a la demandada a abo-
nar al actor la suma de 792,92 euros en con-
cepto de cantidad bruta reclamada, que de-
berá ser incrementada con el recargo del 10
por 100 de interés por mora. Se absuelve al
Fondo de Garantía Salarial, sin perjuicio de
su responsabilidad legal.

Notifíquese la sentencia, haciendo saber a
las partes que contra la mima pueden inter-
poner recurso de suplicación en los plazos y
formas previstos en la Ley de Procedimien-
to Laboral.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Diamantino Morais Da Silva,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, y en el tablón de anuncios de este
Juzgado.


